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SOLICITUD DE MATRIMONIO CIVIL 
SOLICITANTES: YAILEDIS CUETO GARCIA Y LEONARDO GARCIA VILLA 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, a su despacho, el asunto de la referencia, 
informándole que se encuentra pendiente fijar fecha para celebración de matrimonio 
civil Sírvase proveer. 
 
Santa Lucia, 03 de diciembre de 2021. 
 
ANAI BELTRÁN CASTRO 
Escribiente  

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA LUCÍA ATLÁNTICO  
TRES (03) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Teniendo en cuenta el informe que antecede y en virtud de lo preceptuado en el artículo 
134 del Código Civil, el despacho procederá a fijar fecha para llevar a cabo la celebración 
del matrimonio civil, para el viernes diez (10) de diciembre de 2021, a las 09:00 a.m. 
misma que se realizará de manera presencial en esta agencia judicial, que se ubica en la 
calle 7 No 6-142 del municipio de Santa Lucía – Atlántico. Para tal efecto se enviará a 
los solicitantes y demás intervinientes oficio de notificación, y se les informará que, en 
la fecha y hora señalada, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Santa Lucía 
aceptará su participación, de acuerdo con el rol que les corresponde en la audiencia; y 
que deberán presentarse solo los contrayentes y sus testigos.  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: FIJAR como fecha para celebrar matrimonio civil, entre YAILEDIS CUETO 

GARCIA Y LEONARDO GARCIA VILLA, el viernes diez (10) de diciembre de 2021, a las 

09:00 a.m. 

 

SEGUNDO: CITAR a través de los interesados, a este despacho, a los señores: YAILEDIS 

CUETO GARCIA Y LEONARDO GARCIA VILLA, para que bajo la gravedad del juramento 

declaren acerca de la calidad de los peticionarios para unirse en matrimonio civil, en la 

fecha y hora antes señalada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

BIBIANA PAOLA BELTRÁN LIZ. 

JUEZA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL 

 
Santa Lucía, 06 de diciembre de 2021 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 075 

 
ANAI BELTRAN CASTRO 
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